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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2, fracciones I y XII; 8, primer párrafo; 13, fracción III; 14, primer 
párrafo, fracción I; 16, primer párrafo; 22, último párrafo; 23, segundo párrafo, fracción III y tercer párrafo; 26, segundo 
párrafo, fracción I; 29, fracción I; 32; 43, primer párrafo; 44, primer párrafo, fracción III; 47; 48, y 53 y se adicionan a los 
artículos 2, con una fracción VIII Bis; 5, con los párrafos tercero y cuarto; 14, con un tercero y cuarto párrafo; 26, con 
un segundo párrafo a la fracción III, y párrafos sexto y séptimo, y 51, con un párrafo segundo a la fracción II de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 2.- ...

I.	 Asociaciones Público-Privadas: las previstas en la Ley de Asociaciones Público Privadas o en las leyes 
de las entidades federativas, incluyendo los proyectos de prestación de servicios o cualquier esquema 
similar de carácter local, independientemente de la denominación que se utilice;

II. 	 a VIII. ...

VIII Bis. Disponibilidades: los recursos provenientes de los ingresos que durante los ejercicios fiscales 
anteriores no fueron pagados ni devengados para algún rubro del gasto presupuestado, excluyendo a las 
Transferencias federales etiquetadas;

IX. a XI. ...

XII.  Financiamiento Neto: la suma de las disposiciones realizadas de un Financiamiento, y las Disponibilidades, 
menos las amortizaciones efectuadas de la Deuda Pública;

XIII. a XL. ...

Artículo 5.- ...

...
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En los casos en que las Entidades Federativas aprueben sus Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos, 
después de la publicación de la Ley de Ingresos de la Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federación, las 
estimaciones de participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las 
previstas en la Ley de Ingresos de la Federación y en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente.

Para aquellas Transferencias federales etiquetadas, cuya distribución por Entidad Federativa no se encuentre 
disponible en el Presupuesto de Egresos de la Federación, las Entidades Federativas podrán realizar una estimación 
con base en los Criterios Generales de Política Económica, el monto nacional y la distribución realizada en ejercicios 
fiscales anteriores.

Artículo 8.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse con 
la correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o compensarse con reducciones en otras previsiones 
de gasto.

...

Artículo 13.- ...

I. y II. ...

III.	 Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión cuyo monto 
rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión, deberá realizarse un análisis costo y beneficio, 
en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un 
beneficio social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso del gasto de 
inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en los términos de la Ley 
General de Protección Civil. De igual forma, no se requerirá realizar un análisis costo y beneficio, cuando el 
gasto de inversión se destine a la atención prioritaria de desastres naturales y sea financiado con Ingresos 
de libre disposición.

...

...

...

IV. a VIII. ...

Artículo 14.- ...

I.	 Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 
pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir 
en penalidades y representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, 
la aportación a fondos para desastres naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:

a)	 Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de acuerdo al 
Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por ciento;

b)	 Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en observación, de acuerdo 
al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento, y

II.	 ...

...

Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de 
Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los que se refiere el presente artículo para cubrir Gasto 
corriente.

Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin específico en términos de las 
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leyes, no resultarán aplicables las disposiciones establecidas en el presente artículo.

Artículo 16.- El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su equivalente, 
realizará una estimación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que se presenten a la 
consideración de la Legislatura local. Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario de las 
disposiciones administrativas que emita el Ejecutivo que impliquen costos para su implementación.

...

...

Artículo 22.- ...

...

Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a la contratación de Financiamientos en términos de programas 
federales o de los convenios con la Federación, los cuales se regirán por lo acordado entre las partes en el convenio 
correspondiente, incluyendo aquellos rubros o destinos para atender a la población afectada por desastres naturales en 
los términos de las leyes, reglas de operación, y lineamientos aplicables, así como por la Ley de Coordinación Fiscal.

Artículo 23.- ...

...

I. y II. ...

III.	 No se amplíe el plazo de vencimiento original de los Financiamientos respectivos, no se otorgue plazo o 
periodo de gracia, ni se modifique el perfil de amortizaciones del principal del Financiamiento durante el 
periodo de la administración en curso, ni durante la totalidad del periodo del Financiamiento.

Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del Refinanciamiento o Reestructuración, el Ente Público 
deberá informar a la Legislatura local sobre la celebración de este tipo de operaciones, así como presentar la solicitud 
de inscripción de dicho Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro Público Único.

Artículo 26.-...

...

I.	 Implementar un proceso competitivo con por lo menos cinco diferentes instituciones financieras, del cual 
obtenga mínimo dos ofertas irrevocables de Financiamiento. La temporalidad de dichas propuestas no 
deberán diferir en más de 30 días naturales y deberán tener una vigencia mínima de 60 días naturales. 
Tratándose de propuestas relativas a Instrumentos derivados, no será aplicable la vigencia mínima de 60 
días naturales;

II.	 ...

III.	 ...

	 En caso de no obtener el mínimo de ofertas irrevocables, el proceso competitivo será declarado desierto 
por única ocasión, por lo que el Ente Público deberá realizar un nuevo proceso competitivo y, en caso de 
no obtener dos ofertas irrevocables en los términos de la fracción I de éste artículo, la oferta ganadora será 
aquella que se hubiera presentado en el día y la hora indicada en la invitación enviada a las Instituciones 
Financieras o prestador de servicios, misma que deberá cumplir con los términos establecidos en la invitación 
correspondiente;

IV. y V. ...

...

...

...

En el caso de operaciones de Reestructuración que cumplan lo señalado en el artículo 23, segundo párrafo de esta 
Ley, no se requerirá realizar el proceso competitivo.
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Asimismo, tratándose de Refinanciamientos que sustituyan un Financiamiento por otro de forma total, aplicará la 
excepción prevista en el párrafo que antecede.

Artículo 29.- ...

I.	 El proceso competitivo descrito en el artículo 26 de esta Ley deberá realizarse públicamente y de manera 
simultánea. Para ello, las propuestas presentadas deberán entregarse en una fecha, hora y lugar previamente 
especificados y serán dadas a conocer en el momento en que se presenten, pudiendo emplear mecanismos 
electrónicos que aseguren el cumplimiento de lo anterior. El Ente Público no estará obligado a presentar las 
negativas de participación presentadas por las Instituciones Financieras o prestador de servicios.

	 En caso de no obtener el mínimo de ofertas irrevocables, la licitación pública será declarada desierta por 
única ocasión, por lo que el Ente Público deberá realizar una nueva licitación pública y, en caso de no obtener 
dos ofertas irrevocables en los términos de la fracción I del artículo 26 de esta Ley, la oferta ganadora será 
aquella que se hubiera presentado en el día y la hora indicada en la convocatoria, misma que deberá 
cumplir con los términos establecidos en la propia convocatoria. La convocatoria podrá indicar supuestos 
adicionales bajo los cuales podrá declararse desierta una licitación pública, y

II.	 ...

Artículo 32.- Las Obligaciones a corto plazo a que se refiere el presente Capítulo no podrán ser objeto de 
Refinanciamiento o Reestructura a plazos mayores a un año.

Artículo 43.- La Secretaría deberá realizar una evaluación de los Entes Públicos que tengan contratados 
Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, cuya fuente o garantía de pago sea de Ingresos 
de libre disposición, de acuerdo a su nivel de endeudamiento. Para aquellos casos en los que las Entidades Federativas 
o Municipios realicen la afectación de sus participaciones federales en garantía o como Fuente de pago a través de 
un fideicomiso público sin estructura que funja como acreditado en el Financiamiento u Obligación correspondiente, se 
consolidarán estos con los Financiamientos y Obligaciones de la Entidad Federativa o Municipio y serán computables 
para efectos del Sistema de Alertas.

...

...

Artículo 44.-...

I. y II. ...

III.	 Indicador de Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas, menos los montos de efectivo, 
bancos e inversiones temporales, sobre Ingresos totales, el cual muestra la disponibilidad financiera del 
Ente Público para hacer frente a sus obligaciones contratadas a plazos menores de 12 meses en relación 
con los ingresos totales.

...

...

Artículo 47.- En caso de que un Ente Público, con excepción del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa y de los 
Municipios, se ubique en un nivel de endeudamiento elevado, deberá firmar un convenio con el Poder Ejecutivo de la 
Entidad Federativa o con el Municipio, para establecer obligaciones específicas de responsabilidad hacendaria.

El seguimiento de las obligaciones de responsabilidad hacendaria establecidas en dicho convenio, estará a cargo 
del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o del Municipio, según corresponda. El seguimiento referido deberá 
realizarse con una periodicidad trimestral, remitirse a la Secretaría y publicarse a través de las páginas oficiales de 
Internet del ente responsable del seguimiento.

Artículo 48.- El Sistema de Alertas será publicado en la página oficial de Internet de la Secretaría de manera 
permanente, debiendo actualizarse de la siguiente manera:

a)	 Trimestralmente, tratándose de Entidades Federativas, dentro de los 60 días naturales posteriores al término 
de cada trimestre;
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b)	 Semestralmente, para el caso de los Municipios, dentro de los 90 días naturales posteriores al término de 
cada semestre, y

c)	 Anualmente, en el caso de Entes Públicos distintos de la administración pública centralizada de las Entidades 
Federativas y los Municipios, a más tardar el último día hábil de agosto del ejercicio fiscal de que se trate.

Artículo 51.-...

I. 	 ...

II. 	 ...

	 Las Entidades Federativas o Municipios que realicen la afectación de sus participaciones federales en garantía 
o como Fuente de pago a través de un fideicomiso público sin estructura que funja como acreditado en el 
Financiamiento u Obligación correspondiente, deberán cumplir con los requisitos que al efecto determine 
el Reglamento del Registro Público Único. En los reportes que en términos de esta Ley deben presentarse 
respecto de los Financiamientos y Obligaciones, éstos serán consolidados con los Financiamientos y 
Obligaciones de la Entidad Federativa o del Municipio, según corresponda;

III. a XI. ...

Artículo 53.- La disposición o desembolso del Financiamiento u Obligación a cargo de los Entes Públicos estará 
condicionada a la inscripción de los mismos en el Registro Público Único, excepto tratándose de Obligaciones a corto 
plazo o emisión de valores.

En el caso de Obligaciones a corto plazo la solicitud de inscripción deberá presentarse ante el Registro Público 
Único, en un período no mayor a 30 días naturales contados a partir del día siguiente al de su contratación.

Tratándose de emisión de valores, el Ente Público deberá presentar en un plazo de diez días hábiles siguientes 
a la inscripción de la emisión en el Registro Público Único, la colocación o circulación de los valores a efecto de 
perfeccionar la inscripción.

Artículo Segundo.- Se deroga el párrafo segundo del transitorio Noveno del “Decreto por el que se expide la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y General de Contabilidad 
Gubernamental”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016, para quedar como sigue:

NOVENO.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición a que hace referencia el artículo 14, 
fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, podrán destinarse a reducir 
el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo de ejercicios anteriores, a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley y hasta el ejercicio fiscal 2022.

(Se deroga).

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo.- Los Entes Públicos con Financiamientos u Obligaciones contraídos con anterioridad a la entrada en 
operación del Registro Público Único, deberán solicitar su inscripción ante dicho Registro para lo cual contarán con 
un plazo de seis meses contado a partir de la publicación de este Decreto, para lo cual los Entes Públicos deberán 
acreditar que se cumplieron los requisitos aplicables de la normatividad vigente en el momento de su contratación.

Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicará en su página oficial de Internet la medición inicial 
del Sistema de Alertas para Municipios a más tardar el último día hábil de julio de 2018, con base en la información de 
su Cuenta Pública 2017. Esta medición determinará el Techo de Financiamiento Neto al cual podrán acceder durante 
el ejercicio fiscal 2019.

En el caso de los Entes Públicos distintos a la administración pública centralizada de las Entidades Federativas y 
los Municipios, la Secretaría publicará en su página oficial de Internet la medición inicial del Sistema de Alertas a más 
tardar el último día hábil de agosto de 2019, con base en la información de su Cuenta Pública 2018. Esta medición 
determinará el Techo de Financiamiento Neto al cual podrán acceder durante el ejercicio fiscal 2020.
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Cuarto.- En lo correspondiente al segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, adicionalmente podrán destinarse a Gasto corriente hasta el ejercicio fiscal 2018 los 
Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición, siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique 
en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas.

El tercer párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
entrará en vigor a partir del ejercicio fiscal 2019.

Para efectos del cuarto párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, sólo se considerarán los Ingresos de libre disposición destinados a un fin específico en términos de las 
leyes que a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren vigentes.

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Ernesto 
Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Con fundamento en los artículos 1, 7, 15, Transitorio Quinto, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de 
sus Municipios; 1, 10, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23 Y 24 del Reglamento para la Afectación, Baja y Destino Final de los Bienes 
Muebles del ITESCAM; diversos 1, 5, 13 fracción VI, 16 y 17 del Reglamento de  Bienes Muebles de la Propiedad 
del Estado de Campeche, en relación con el numeral 72 fracción I, de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, 
diversos 930, 933, 936, 937, 944, 946, 952, 953, 954, 955, 956, 957, 958, 963, 982 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de aplicación supletoria en términos del artículo 5 del citado 
Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche y 1 del Decreto para declarar que todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 
de obligaciones y supuestos previstos en las leyes del estado de Campeche, así como en cualquier otra disposición 
reglamentaria y administrativa que emane de ellas, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 10 de junio de 2016; el Instituto Tecnológico Superior de 
Calkini en el Estado de Campeche, invita a toda persona física o moral interesada, a participar en la licitación pública 
Nº ITESCAM-MUE-001-2017 (segunda convocatoria), relativa a la enajenación por compraventa (subasta) de 3 bienes 
muebles consistentes en: automóvil Chevrolet Aveo 4 puertas Elegance modelo 2010, automóvil Chevy 4 puertas  
modelo 2010 y automóvil Nissan Sentra modelo 2010, llevándose a cabo conforme al siguiente calendario:

LINEAMIENTOS GENERALES

1.	 El listado de los bienes objeto de esta licitación, se podrá consultar en la oficina de la Unidad de Desarrollo 
Institucional del Instituto Tecnológico Superior de Calkini en el Estado de Campeche, sito: Avenida Ah-Canul S/N 
por carretera federal, edificio D planta alta, de la ciudad de Calkini, Campeche, C.P. 24900. Teléfono 996-8134870, 
extensión 4005.

2.	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo, pagándose dichos importes en las cajas del 
Instituto Tecnológico Superior de Calkini en el Estado de Campeche ubicadas en Avenida Ah-Canul S/N por 
carretera federal, edificio A planta baja, de la ciudad de Calkini, Campeche, C.P. 24900; o transferencia electrónica 
a la cuenta 0199600884 con clabe interbancaria 012050001996008849 de BBVA BANCOMER a nombre del 
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Instituto Tecnológico Superior de Calkini en el Estado de Campeche

3.	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 10:00 a 17:00 horas, en la 	 Unidad de 
Desarrollo Institucional ubicada en el domicilio citado con anterioridad. Para consultar y por lo tanto para participar 
en el procedimiento de subasta, el interesado deberá cubrir los importes por el derecho de registro y venta de 
bases a más tardar en la fecha y hora límite dispuesto en el calendario adjunto a esta convocatoria.

4.	 Se realizara visita al lugar en el que se ubican los bienes a subastar, con la finalidad de que los postores verifiquen 
de manera física dichos bienes, en la hora y días previstos en esta convocatoria. Para ello, los interesados 
deberán apersonarse por sus propios medios, el día 1 de marzo de 2018, al Almacén del Instituto ubicado en 
domicilio anteriormente descrito. No se permitirá realizar visitas en días anteriores o posteriores y fuera del horario 
establecido en la convocatoria.

5.	 Los actos de presentación de ofertas, así como la subasta y mejora de ofertas, se llevaran a cabo en la sala de 
juntas del edificio B del Instituto Tecnológico Superior de Calkini en el Estado de Campeche ubicado en el domicilio 
anteriormente señalado. 

6.	 Será considerado como postura legal  de los bienes el ochenta por ciento del valor base, el determinado en los 
avalúos correspondientes, mismo que se especificara en las bases de licitación; por lo tanto, la oferta deberá partir 
del  ochenta por ciento monto total del valor base de los bienes, puesto que es la segunda convocatoria. Bajo este 
criterio, se adjudicaran los bienes a la persona que presente la oferta en numerario más alta y en caso de empate, 
se adjudicara al postor que sea primero en tiempo, es decir, a la persona que se presentó primero al evento. Lo 
anterior, con la finalidad de asegurar al Instituto las mejores condiciones en cuanto a precio, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.

7.	 El plazo máximo para retirar los Bienes muebles adjudicados en la subasta es de 10 días hábiles contados a partir 
de la fecha de adjudicación. 

8.	 Los bienes objeto de la presente licitación quedaron desincorporados del Instituto Tecnológico Superior de Calkini 
en el Estado de Campeche, mediante Dictamen de baja y destino final de bienes muebles 001/MUE/2017 de 
fecha 18 de agosto de 2017 emitido por el Comité Dictaminador de Baja y Destino Final de Bienes Muebles del 
ITESCAM, dentro del ámbito de su competencia. 

9.	 El licitante deberá otorgar garantía por el 20% del valor total de los bienes adjudicados en la subasta.
10.	 Para mayor detalle se deberá de consultar las bases del procedimiento de licitación pública.

San Francisco de Campeche, Cam., a 1 de febrero de 2018.- Lic. Edilberto Ramón Rosado Méndez, Director 
General del ITESCAM.- Rúbrica.

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE
DIRECCION DE ADMINISTRACION

CONVOCATORIA

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS1, 1Bis, 3, 11, 23, 24, 25, 26 Y DEMAS 
RELATIVOS Y APLICABLES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE LE INVITA A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA N° SD30/SS03/01-2018

PODRAN PARTICIPAR TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES.

PROYECTO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS ALIMENTARIOS PARA LOS PROGRAMAS ALIMENTARIOS: 
DESAYUNOS ESCOLARES, MENORES DE 5 AÑOS EN RIESGO NO ESCOLARIZADOS, SUJETOS VULNERABLES  
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2018.

LOS EVENTOS SE REALIZARÁN MEDIANTE EL PRESENTE CALENDARIO:

1. FECHA LIMITE PARA CONFIRMAR PARTICIPACION Y VENTA DE BASES: DEL 21 AL 
26 DE FEBRERO DEL 2018.

COSTO DE BASES
$ 500.00

EN HORARIO DE 8:00 A 13:00 HRS, LUGAR: SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DEL DIF ESTATAL 
CAMPECHE, SITA EN CALLE 10 N° 230 COL. CENTRO. ENTRE 51 Y 53 EDIFICIO MANSION CARVAJAL, SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE ,CAMPECHE.
2. FECHA LIMITE PARA PRESENTAR  DUDAS 26/02/2018.
3. FECHA DE JUNTA DE ACLARACIONES: 27 DE FEBRERO DEL 2018.
4. FECHA DE APERTURA DE PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA 9 DE MARZO DEL AÑO 2018

5. FECHA DE FALLO: 23 DE MARZO DEL AÑO 2018.

C.P. ANA LETICIA MAYOR PEREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 29103.

C. José Luis Álvarez James (Denunciante).

C. Jesús Emilio Arzate Araiza (Denunciante).

En el toca 01/16-2017/453, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscal, Defensor y Acusado, 
en contra de la Sentencia Condenatoria de veintitrés de 
marzo de dos mil dieciséis, dictada por la Juez Segundo 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/07-2008/30397, 
instruida a Víctor Manuel Salazar García, por el delito 
de  Robo con Violencia y Asociación Delictuosa. Esta 
Sala con fecha VEINTICINCO DE ENERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO dictó una resolución que en su parte 
conducente dice: 

RESUELVE:

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios del 
Fiscal, defensor y acusado, y se encontraron agravios 
que suplir a favor del sentenciado. SEGUNDO: Se 
MODIFICA la Sentencia Condenatoria de fecha veintitrés 
de marzo de dos mil dieciséis, para quedar de la siguiente 
forma: PRIMERO…; SEGUNDO…; TERCERO: Se 
impone a Víctor Manuel Salazar García una sanción de 
5 años, de prisión y multa de 31 días U.M.A. de salario 
mínimo, que equivale a la cantidad de $1,534.50 (Son: 

Mil quinientos treinta y cuatro pesos 50/100 M.N.); 
sanción cuyo computo inicio el 22 de julio de 2012, y 
deberá concluir el 22 de julio de 2018. Quedan firmes los 
restantes puntos resolutivos. TERCERO: En atención a 
los actos de tortura y malos tratos que refieren haber 
sufrido el acusado Víctor Manuel Salazar García con 
relación a su detención y tomando en cuenta que el 
artículo 176 del Código Penal del Estado prevé y pune el 
delito de tortura; esta Sala ordena al C. Juez de Origen 
para que le dé vista al Fiscal General del Estado para 
que inicie la investigación correspondiente respecto a 
los actos de tortura y malos tratos que afirmaron haber 
sufrido los acusados e informe a esta Autoridad y a la 
Juez de autos los avances en la indagatoria. CUARTO: 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Tribunal, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. QUINTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
Sexto: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 

SECCIÓN JUDICIAL
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TOCA como asunto totalmente concluido.”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. 
- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 06 de febrero de 2018.- Mtra. Leslie 
Manuela Loeza Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp.127/16-2017/JOFA/2-I

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

C. GERARDO ALBERTO CAAMAL CHE

Domicilio: Se ignora. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 127/16-20176/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL 
C. JUAN GABRIEL CAAMAL PINZON, EN CONTRA 
DE LOS CC. GERARDO ALBERTO CAAMAL CHE Y 
KARLA GUADALUPE CAAMAL CHE.- LA JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, QUE A LA 
LETRA DICE.-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA Y UNO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

V I S T O S: El oficio de Ref. 049001/410’100/0173-
OJCP/2018, de la Licenciada CECILIA MARLENNE 
ROMERO TRISTE, Titular Delegacional de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos del IMSS, en Campeche, en el 
cual informa que el C. GERARDO ALBERTO CAAMAL 
CHE, no cuenta con antecedentes registrados en dicha 
Subdelegación, en consecuencia; SE PROVEE: - 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan y 
dése vista a la parte actora con el contenido del mismo, 
para su conocimiento.- 2).- Ahora bien, toda vez que en 
autos obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para saber el domicilio del C. 
GERARDO ALBERTO CAAMAL CHE, no contando 

con registro alguno, consecuentemente, se declara la 
ignorancia del domicilio, del antes citado, por ende se 
ordena emplazar al C. GERARDO ALBERTO CAAMAL 
CHE, acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
publicándose esta determinación, por tres veces en 
el lapso de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 
del Código  Procesal Civil del Estado, dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, ocurra a producir su contestación ante 
este Juzgado en el expediente 12716-2017/JOFA/2-I, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, promovido por el C. JUAN GABRIEL 
CAAMAL PINZON, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrolla a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.-

4).- Asimismo, se le hace saber al demandado, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

5).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
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el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

6).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber al C. GERARDO 
ALBERTO CAAMAL CHE, que tiene derecho a oponerse 
a la publicación de sus datos personales en la sentencia 
que se dicte en este asunto. 

7).- También, se le hace saber al demandado GERARDO 
ALBERTO CAAMAL CHE, que las copias simples de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado, asimismo, puede imponerse de los autos 
del presente expediente, para su conocimiento.- 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA  
INSTANCIA  EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO, 
POR ANTE MI EL LICENCIADO JUAN JOSÉ CAAMAL 
CARBALLO, SECRETARIO DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 2 de Febrero  
de dos mil dieciocho.- 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RUBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp.228/16-2017/JOFA/2-I

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

C. EMMANUEL HUMBERTO ARROYO SOLIS.

Domicilio: Se ignora. 

EXPEDIENTE No. 228/16-2017/JOFA/2-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. JORGE 
HUMBERTO ARROYO SILVA, EN CONTRA DEL C. 
EMMANUEL HUMBERTO ARROYO SOLIS. LA C. JUEZ 
DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 

MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTICUATRO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

V I S T O S: El oficio de Ref. 049001/410’100/0118-
OJCP/2018, de la Licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Jefa de Departamento Contencioso 
del IMSS, en el cual informa que no se encontró 
antecedentes registrados en la base de datos del IMSS, 
a nombre del C. EMMANUEL HUMBERTO ARROYO 
SOLIS, en consecuencia; SE PROVEE: - 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan y 
dése vista a la parte actora con el contenido del mismo, 
para su conocimiento.- 2).- Ahora bien, toda vez que en 
autos obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para saber el domicilio del C. 
EMMANUEL HUMBERTO ARROYO SOLIS, no contando 
con registro alguno, consecuentemente, se declara 
la ignorancia del domicilio, del antes citado, por ende 
se ordena emplazar al C. EMMANUEL HUMBERTO 
ARROYO SOLIS, acorde a los numerales 106 y 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 
1390 del Código  Procesal Civil del Estado, dentro 
del término de quince días hábiles contados desde la 
última publicación, ocurra a producir su contestación 
ante este Juzgado en el expediente 228/16-2017/
JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por el C. JORGE 
HUMBERTO ARROYO SILVA, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrolla 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su 
conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en 
su caso. -

3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.

4).- Asimismo, se le hace saber al demandado, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
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las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

5).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.

6).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber al 
C. EMMANUEL HUMBERTO ARROYO SOLIS, que 
tiene derecho a oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia que se dicte en este asunto.

7).- También, se le hace saber al demandado EMMANUEL 
HUMBERTO ARROYO SOLIS, que las copias simples 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado, asimismo, puede imponerse de los autos 
del presente expediente, para su conocimiento.-

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, SECRETARIA DE ACTAS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a   2  de 
Febrero  de dos mil dieciocho. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 216/16-2017/JOFA/2-I

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

C. MILAGROS DEL CARMEN LAYNES CHERRES	

Domicilio: Se ignora. 

EXPEDIENTE NÚM.- 216/16-2017/JOFA/2-I, JUICIO 
ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROMOVIDO POR EL C. JORGE LUIS EUAN HOY, 
EN CONTRA DE LA C. MILAGROS DEL CARMEN 
LAYNES CHERRES, Y RELATIVO AL JUICIO ORAL 
DE REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
PROMOVIDO POR EL C. JORGE LUIS EUAN HOY, 
EN CONTRA DE LAS C. MILAGROS DEL CARMEN 
LAYNES CHERRES Y OLIVIA CONCEPCIÓN CACH 
AVILEZ, EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS.-  LA 
C. JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: - 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTICINCO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.

V I S T O S: El escrito del Licenciado EUGENIO MARTIN 
YEH UC, en el cual señala bajo protesta de decir vedad 
que su representado no cuenta con el número de 
seguridad social de la C. MILAGROS DEL CARMEN 
LAYNES CHERRES, en consecuencia; SE PROVEE: - -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.- 

2).- Ahora bien, en virtud de lo informado por el asesor 
técnico del C. JORGE LUIS EUAN HOY y toda vez que 
en autos obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para saber el domicilio de la C. 
MILAGROS DEL CARMEN LAYNES CHERRES, no 
contando con registro alguno, cuatro dependencias y 
en los domicilios proporcionados por el C. ERNESTO 
RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro Federal de 
Electores, y por el Licenciado ENRIQUE DE JESÚS 
MARRUFO BRICEÑO, Director de Asuntos Jurídicos y 
Supervisión Interina de la Actuación Policial del Estado, 
no se logró el emplazamiento de la C. MILAGROS 
DEL CARMEN LAYNES CHERRES, como consta en 
autos, consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio, de la antes citada, por ende se ordena 
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emplazar a juicio a la C. MILAGROS DEL CARMEN 
LAYNES CHERRES, acorde a los numerales 106 y 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 
1390 del Código  Procesal Civil del Estado, dentro 
del término de quince días hábiles contados desde la 
última publicación, ocurra a producir su contestación 
ante este Juzgado en el expediente 216/16-2017/
JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurada por el C. JORGE 
LUIS EUAN HOY, en contra de la C. MILAGROS DEL 
CARMEN LAYNES CHERRES, y relativo al JUICIO 
ORAL DE REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
instaurada por el C. JORGE LUIS EUAN HOY, en 
contra de la C. MILAGROS DEL CARMEN LAYNES 
CHERRES, en representación de su hija M..E.L, y en 
contra de La C. OLIVIA CONCEPCIÓN CACH AVILEZ, 
en representación de su hijo J.A.E.C, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrolla 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su 
conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en 
su caso.-

3).- De igual forma, se hace del conocimiento a la 
demandada, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.-

 4).- Asimismo, se le hace saber al demandado, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. -

5).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 

del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

6).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a la 
C. MILAGROS DEL CARMEN LAYNES CHERRES, que 
tiene derecho a oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia que se dicte en este asunto. 

7).- También, se le hace saber a la codemandada 
MILAGROS DEL CARMEN LAYNES CHERRES, que 
las copias simples de traslado quedan a su disposición 
en la Secretaría de este juzgado, asimismo, puede 
imponerse de los autos del presente expediente, para 
su conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, SECRETARIA DE ACTAS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  2 de Febrero  
de dos mil dieciocho.- - 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
EXPEDIENTE: 74/15-2016/1P-II

A LA C. KARINA GARCIA LUIS.
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de DIEGO 
GUADALUPE PEREZ SALAZAR y otros por el delito de 
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ROBO CON VIOLENCIA EN PANDILLA denunciado por 
los CC. MOISES BAUTISTA CASTILLO y MARIA DEL 
CARMEN MATOS RIVAS;  la C. Juez dictó un auto el día 
treinta y uno de enero del año dos mil dieciocho, el cual 
en su parte conducente dice:

Es por lo que al respecto SE PROVEE: De conformidad 
con el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, acumúlese a los presentes autos 
el escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda.-
(…) Dada las razones expuestas por el Agente de 
la Policía Ministerial en su oficio de cuenta número 
40/A.E.I./2018, se aprecia que no se obtuvo domicilio 
alguno de la C. KARINA GARCÍA LUIS, en la búsqueda 
y localización, por lo que esta autoridad no cuenta con 
domicilio diverso para ser citada, y al haberse agotado 
todos los medios para lograr su localización, siendo que 
se encuentra pendiente por desahogar las diligencias 
de Ampliación de Declaración, Careo Constitucional 
y Procesal con el acusado de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del 
Código Procesal Penal en el Estado, se requiere  a la C. 
Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a cabo la 
notificación por medio de edictos, publicados  tres  veces 
consecutivas  en el  Periódico Oficial  del Estado, con la 
finalidad de que comparezca la antes mencionada a este 
recinto en la  siguiente fecha:

•	 VEINTISÉIS de FEBRERO del presente año, 
a las ONCE horas, para llevar a cabo la audiencia de 
Testimonial con carácter de Ampliación de Declaración, 
Careo Procesal y Constitucional con el acusado DIEGO 
GUADALUPE PÉREZ SALAZAR.-
Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse 
la comparecencia de la antes mencionada, se declarara 
ausencia de testigo, y su declaración inicial se valorara 
como corresponda al momento de resolver en definitiva 
y en cuanto a los careos se procederá a decretar el 
supletorio.-

Debiendo dejar a la Actuaria Adscrita constancia 
fehaciente de lo ordenado con anterioridad, teniendo 
para ello el término de tres días hábiles, apercibida que 
en caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, consistente en una multa de 
diez unidades de medida y actualización en relación 
con lo establecido por el artículo 37 fracción primera 
del Código Penal del Estado, que se hace extensiva 
a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el 
expediente por parte de la Actuaria y no verificar que 
esté debidamente diligenciado, provocando ambos un 
atraso en la presente causa.

Para concluir el presente proveído, tomando como 
base lo señalado por el numeral 35 del Código de 

Procedimiento Penales del Estado, se apercibe a la C. 
Actuaria Interina, que deberá diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como devolverlo a la 
brevedad posible, apercibido que de no hacerlo se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral antes invocado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA, LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO  
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN  CERTIFICA. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código 
de procedimientos Penales del estado en vigor, 
notifíquese a la C.  KARINA GARCIA LUIS por medio 
de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como 
fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para 
los efectos legales correspondientes, en la Ciudad y 
Puerto del Carmen, Campeche; a los siete días del 
mes febrero del año dos mil diecisiete.-

	                                                                
LICDA KENIA BEATRIZ GARCIA GÓMEZ, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
RÚBRICAS.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y VIANEY MEJIA PATRICIO.-

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA 
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN 
LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS SIETE DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. VIANEY 
MEJIA PATRICIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 9/16-2017/2P-II
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ELIANA RODRÍGUEZ MOLINA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 9/16-2017/2P-II, 
Instruido en contra de JESÚS CLEVER CRUZ EQUIZ, 
por considerarlo probable responsable de la comisión 
del delito DE CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, denunciado por la 
C. IRACEMA AHUMADA ZAVALA en agravio de los 
menores K.M.C.A y A.A.C.A, la C. Juez dictó un auto el 
día veintinueve de Enero de dos mil dieciocho, el cual en 
su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; De la constancia actuarial 
antes descrita, se desprende que la C. Eliana Rodríguez 
Molina no habita en el domicilio ubicado en Calle 
22 número 12 6ª, local 8, entre 25 y 27 C, Colonia 
Centro, C.P. 24100 en esta ciudad que proporcionara 
el Encargado de la superintendencia Comercial 
Zona Carmen; se hace constar que la dirección que 
manifestara en su declaración inicial fuera en Calle 
Palmera de la india, número 67 del fraccionamiento 
Residencial Palmira, C.P. 24118 en esta Ciudad y al no 
habitarlo como se hace alusión en el informe rendido en 
oficio 1146/A.E.I./2017 de fecha veinte de octubre de 
dos mil diecisiete del José Diego Chi Colli, agente de 
la policía ministerial del grupo de presentaciones, por lo 
que al ignorarse el domicilio donde puede ser notificada 
la C. Rodríguez Molina, toda vez que se agotaron los 
medios establecidos por la ley para localizarla como se 
aprecia en auto diecisiete de noviembre y diecinueve 
de diciembre de dos mil diecisiete, es por lo que de 
conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena citar 
a la C. ELIANA RODRÍGUEZ MOLINA (TESTIGO DE 
CARGO) por medio de los edictos que se publicarán por 
tres veces consecutivas a través del Periódico Oficial del 
Estado, para efectos de hacer de su conocimiento que 
deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del Cereso, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía, el día y horario que a continuación se señala:

•	 DIECISÉIS de MARZO de dos mil 
dieciocho a las nueve horas, para el desahogo de la 
diligencia de Ampliación de declaración y a las Nueve 
horas con quince minutos para Careo constitucional y 
procesal con el acusado Jesús Clever Cruz Equiz.-
Por lo anterior, se le apercibe que en caso de no 
comparecer en la fecha y hora fijada se declarara 

Ausencia de testigo y la declaración inicial será valorara 
al momento de resolver en definitiva y en cuanto a los 
careos se decretara careo supletorio de conformidad con 
el numeral 249 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado;  en vista de lo asentado se apercibe al C. 
Actuario Interino para que deje constancia fehaciente, 
teniendo para ello el término de tres días hábiles, en 
caso de no hacerlo se hará acreedor a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, consistente en una multa 
de diez unidades de medida y actualización, de igual 
manera se le requiere que antes de pasar la causa penal 
a la Secretaria de Acuerdos realice las anotaciones 
correspondientes en la libreta de control del edictos que 
se lleva en este juzgado  y el apercibimiento se hace 
extensivo a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de 
recibir el expediente por parte de la C. Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE...”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la  C. ELIANA RODRÍGUEZ MOLINA, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 06  de Febrero del 2018.- LICENCIADA. DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA SEIS 
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  
VEINTINUEVE DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, 
DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 9/16-
2016/2P-II, Instruido en contra de JESÚS CLEVER 
CRUZ EQUIZ, por considerarlo probable responsable de 
la comisión del delito DE CONTRA EL CUMPLIMIENTO 
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DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A SEIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 11/15-2016/3P-II-N

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ GARCÍA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 11/15-2016/3P-II-N 
Instruido en contra de FRANCISCO ALEJANDRO 
ZAVALA DURAN, por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito CONTRA LA SALUD EN 
SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO EN SU 
CATEGORÍA DE POSESIÓN SIMPLE, denunciado por 
la C. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ GARCIA (Jefe de 
sector de la Dirección General de Seguridad Pública, la 
C. Juez dictó un auto el día veintinueve de Enero de dos 
mil dieciocho, el cual en su parte conducente dice: 

“…Al respecto SE PROVEE: Dado lo expuesto en la 
certificación secretarial que antecede, y con el estado 
que guardan los autos se deja sin efecto la diligencia 
ordenada para el día doce de febrero del dos mil ocho; 
por lo tanto de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral  
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena citar al C. José Antonio Gutiérrez García, 
por medio de edictos que se publicaran por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
con el objeto de hacerle del conocimiento que deberá 
apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del Ce.re.so, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía; por lo antes expuesto se hace ver que de no 
lograrse la comparecencia del antes mencionado, se 
declarara ausencia de testigo, y su declaración inicial 
se valorara como corresponda al momento de resolver 
en definitiva; asimismo, en atención de que este juzgado 
cuenta con una agenda general, esta juzgadora procede 
a fijar la siguiente fecha:
•	 El día VEINTIDÓS de FEBRERO del presente 
año a las ONCE HORAS, para efecto de llevar a cabo 

la audiencia de CAREO PROCESAL con la C. YENNI 
PATRICIA SOLANA GARCÍA. 
En cuanto a la citación de la testigo de descargo 
mencionada líneas precedentes, gírese la 
correspondiente boleta citatoria por conducto del C. 
Actuario interino adscrito a este Juzgado, mismo que le 
hará del conocimiento que en caso de no presentarse a 
la diligencia en mención, se hará acreedor a la primera 
medida de apremio que alude el numeral 37 fracción I 
del Código de Procedimientos Penales del Estado. 
Por lo antes ordenado se apercibe al C. Actuario Interino 
para que deje constancia fehaciente, teniendo para 
ello el término de tres días hábiles, apercibida que en 
caso de no hacerlo se hará acreedor a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control del edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensiva a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.-
Por otra parte, se le hace saber a la defensa y al Fiscal 
que su obligación es acudir en la fecha y hora señalada, 
para el desahogo de las diligencias fijadas en esta pieza 
de autos, con base a lo establecido en el artículo 75 y 318 
párrafo segundo, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, apercibidos que en caso de inasistencia, se 
les aplicará la primera medida de apremio que señala 
el numeral 37 del Código antes invocado. Cabe hacer 
mención que la medida de apremio que se hará efectiva 
consistirá en una multa de diez unidades de medida  y 
actualización, pues, así debe entenderse toda mención 
al salario mínimo como unidad de cuenta índice base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes del 
marco normativo estatal, establecido por el decreto 55 
publicado en el periódico oficial del Estado el diez de 
junio del año dos mil dieciséis.
Por último se apercibe al Ciudadano Actuario adscrito a 
este Juzgado que de no diligenciar conforme a derecho 
el presente expediente, así como no devolverlo antes 
de las diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las 
correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 
35 del Código de procedimientos penales del estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMITA 
CHABLÉ CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE...”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
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del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la  C. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ 
GARCÍA, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 06  de Febrero del 2018.- LICENCIADA, DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMITA CHABLÉ CRUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA SEIS 
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL 
DÍA  VEINTINUEVE DE ENERO DEL PRESENTE 
AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 
11/15-2016/3P-II-N, Instruido en contra de FRANCISCO 
ALEJANDRO ZAVALA DURAN, por considerarlo 
probable responsable de la comisión del delito CONTRA 
LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO 
EN SU CATEGORÍA DE POSESIÓN SIMPLE. 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A SEIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. CARMITA CHABLÉ CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 86/16-2017/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA C. YULIANA RAMIREZ HERNANDEZ
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
derecho, abierto en ejecución de sentencia al C. JUAN 
JOSE MAAS DAMIAN y el cual deriva de la causa penal 
número 67/12-2013/1P-II, la cual fuera instruida por el 
delito de robo con violencia. La C. Jueza de Ejecución 
dicto un acuerdo que en su parte dice:

EXP. 86/16-2017/JE-II

RAZON JUDICIAL

LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, Jueza de 
Ejecución.- Hace constar que el día de hoy TREINTA Y 
UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, en 
audiencia del sentenciado JUAN JOSE MASS DAMIAN, 
se determinó remitir el certificado CER077869, que 
ampara la cantidad de $5,586.00 (son: cinco mil quinientos 
ochenta y seis pesos 00/100 M.N:), por concepto de 
reparación de daño, al Fondo del Mejoramiento de la 
Administración de la Justicia mediante oficio.-

Ahora bien en cuanto al certificado CER077867 que 
ampara la cantidad de $1,000.00 (son: mil pesos 00/100 
M.N.), por concepto de sanción pecuniaria y el certificado 
CER0171086 que ampara la cantidad de $6,000.00 
(son: seis mil pesos 00/100M.N.), por concepto de 
obligaciones, se ordena la devolución de los mismos a 
la fiadora YULIANA RAMIREZ HERNANDEZ, en termino 
del ordinal 206 de la Ley de Ejecución de Sanciones y 
medidas de Seguridad del Estado de Campeche en vigor, 
por edictos que se publicaran tres veces consecutivas 
con un lapso de siete días entre cada publicación, en 
el Periódico Oficial del Estado, dándose un plazo de 
tres meses a la fiadora para la entrega de los citados 
certificados de depósito. Lo que hago constar para los 
efectos legales que haya lugar.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
la LICDA. LANDY ISABEL SUÁREZ RIVERO, Jueza de 
Ejecución del Segundo Distrito Judicial del Estado.

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a los seis día del mes de febrero del dos mil 
dieciocho.-

LICDA. MARIA ISABEL CHAN CERINO, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA QUE SUSCRIBE LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ 
RIVERO, JUEZA DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE 
FUE DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE 
LA CAUSA LEGAL NÚMERO 86/16-2017/JE-II, 
SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, JUEZA DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.
	

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: ANDREA ISABEL ORDOÑEZ HERRERA 
(qepd) que fue vecina de Tenabo,  Campeche, para que 
dentro del término de treinta días hábiles comparezcan 
ante este juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 15 de noviembre de 
2017.- LA JUEZA MIXTA DEL RAMO CIVIL–FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MAESTRA EN 
DERECHO JUDICIAL ESPERANZA DEL CARMEN 
ROSADO PADILLA.- PEDRO GILBERTO MORALES 
OLIVERA, SECRETARIO DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los herederos y acreedores del 
señor ROMÁN LORENZO KU SOSA, quien fuera vecino 
de esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, 
entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

HAGO SABER: Que en mi Notaría se radicó la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora MARIA 
GUADALUPE PAREDES DZIB, quien falleció el día 1° 
de abril de 2015, no dejando disposición testamentaria, 
denuncia que hace su esposo, el señor GONZALO 
SOSA KU.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Calle 10 sin número de la Colonia Centro entre 15 y 17 
de la Ciudad de Tenabo, Municipio de su mismo nombre, 
Estado de Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días después de la 
última, las que se harán en periodos de diez días por 

tres veces.

Tenabo, Campeche, a 23 de enero de 2018.- 
LICENCIADO JOSE DOLORES BACELIS PEREZ.- 
BAPD-490323BAO.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

HAGO SABER: Que en mi Notaría se radicó la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor GALDINO 
PISTE CHI, quien falleció el día 14 de julio de 2016, no 
dejando disposición testamentaria, denuncia que hace 
la señora JULIANA CHUC Y/O MARIA JULIANA CHUC 
DZIB.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Calle 10 sin número de la Colonia Centro entre 15 y 17 
de la Ciudad de Tenabo, Municipio de su mismo nombre, 
Estado de Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días después de la 
última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

Tenabo, Campeche, a 25 de enero de 2018.- 
LICENCIADO JOSE DOLORES BACELIS PEREZ.- 
BAPD-490323BAO.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor OFELIO MANUEL 
MALDONADO LOPEZ, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam; 23 de ENERO del 
2018. - LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MIGUEL 
PÉREZ ÁLVAREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.
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Escárcega, Campeche, a 29 de Diciembre del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de REYNALDO 
LÓPEZ FLORES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Noviembre del 2017.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de TIBURCIO 
PELAYO GARCÍA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Enero del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de VÍCTOR DE LA 
CRUZ PÉREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 15 de Diciembre del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores HILDA IRENE 
PUC O HILDA MARIA PUC DE LÓPEZ, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 08 de Enero del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JORGE MANUEL 

TAMAYO CHAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de Enero del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSE DE LOS 
SANTOS MENDEZ LOPEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de Enero del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN MANUEL 
CHAN CORDOVA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de Enero del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores REYNA ISABEL 
BAÑOS SOLER, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 08 de Enero del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROSAURA 
HERNÁNDEZ GUZMÁN, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.
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Escárcega, Campeche, a 08 de Enero del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 29 DE ENERO DE 2018, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 
LA SEÑORA MARTHA PATRICIA DIAZ SANCHEZ, 
ORIGINARIA DE CARMEN, CAMPECHE, POR SU 
HIJA LA SEÑORA PATRICIA DEL CARMEN ZETINA 
DIAZ, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS 
CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.- 

ESCÁRCEGA, CAMP., A 29 DE ENERO DEL 2018.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A QUIENES 
SE CONSIDEREN ACREEDORES A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SUCESIÓN 
DE LA SEÑORA ELIA MARIA CARVAJAL  TAMBIEN 
CONOCIDA COMO ELIA MARIA CARBAJAL  QUIEN 
FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DIECISIETE DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE 
59 NUMERO 14-“A” CENTRO HISTORICO DE ESTA 
CIUDAD A DEDUCIRLOS, DENTRO DE LOS TREINTA 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO, EL CUAL SE PUBLICARA DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS POR TRES VECES, TRAYENDO CONSIGO 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS DONDE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., 7 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2018.- LICDA. ADDA ESTHER 
ORTEGA QUIJANO.- OEQA-4602144x2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN ACREEDORES DEL SEÑOR PEDRO 
AGUIRRE BECERRA (+), QUIEN FALLECIERA EL 
DIA 28 DE ENERO DEL AÑO 2018, EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 
No. 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 06 
DE FEBRERO DEL AÑO 2018.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.- 

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores de LA SEÑORA 
ROSA ELIA OLIVARES GOMEZ, quien fuera vecina de 
esta Ciudad y falleció el 17 de Abril de 2017 en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
para que dentro de un término de Treinta días, contados 
a partir de la última Publicación de este Edicto, que se 
hará tres veces cada diez días, comparezcan a deducirlo 
ante la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ubicada en la Avenida Ruiz Cortínez número 18, Interior 
104, Edificio Ah Kim Pech, Primer Piso, Colonia Centro, 
en Campeche, Campeche. Denuncia el Sucesorio José 
Alberto Novelo Olivares. 

San Francisco de Campeche, Cam., 25 de enero del 
2018.- LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 25.- RÚBRICA.
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